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SISTEMA DONACIÓN/TRASPLANTE

• SISTEMA DE DONACIÓN => EXTRAHOSPITALARIO
(1990-2011)



MODELO EXTRAHOSPITALARIO

• No valorada por Hospital

• Procuramiento =>  Favor

• La culpa la tiene la Sociedad



“ DONAN LOS POBRES ... SE TRASPLANTAN LOS 
RICOS “



PREVISIÓN TRASPLANTADOS 2024

Fonasa; 430; 76%

Isapre ; 127; 22%

Fuerzas Armadas; 11; 2%

13



“ LAS LISTAS DE ESPERA SE MANEJAN “



LISTADO DE PRIORIZACIÓN DE RECEPTORES 

ÓRGANO NÚMERO
CORAZÓN 23
PULMÓN 66
HÍGADO 263

PÁNCREAS 21
RIÑÓN 1875
TOTAL 2248



INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA
( I.S.P )

• Estatal.
• Laboratorio de Histocompatibilidad.

• Listado Único Nacional de Receptores.
• Criterios de Distribución estandarizados, consensuados y 

transversales al sistema público y privado.



LEY DE TRASPLANTES 20.413 (15/01/2010)

Artículo 2º bis

Toda persona, a partir de los 18
años, será considerada, por el sólo
ministerio de la ley, donante de
sus órganos una vez fallecida, a
menos que en vida haya
manifestado su intención o
voluntad de no serlo.

Artículo 3º bis

No podrán facilitarse ni divulgarse
informaciones que permitan
identificar al donante ni al
receptor

Artículo 14 bis : 

Creación de la Coordinadora Nacional 
de Trasplantes, dependiente del 
Ministerio de Salud.  

Artículo 4º



¿QUÉ HEMOS APRENDIDO DEL MODELO ESPAÑOL???



 BASES LEGALES Y TÉCNICAS ADECUADAS

 RED DE COORDINADORES DE TRASPLANTES

 COORDINADORES DENTRO DE LOS 

HOSPITALES

 COORDINACION NACIONAL: ENTE POTENTE

 PROGRAMA DE CALIDAD: FISCALIZACION

PRINCIPIOS BÁSICOS DEL MODELO ESPAÑOL



DONACIÓN ES UN PROBLEMA 
PRIMARIAMENTE SANITARIO
…NO DE LA GENTE



SISTEMA DONACIÓN/TRASPLANTE

SISTEMA INTRAHOSPITALARIO



SISTEMA DE DONACIÓN Y TRASPLANTE CHILE
COORDINACIÓN NACIONAL CHILE 2023 
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EVOLUCIÓN DE NOTIFICACIÓN Y PESQUISA
AÑOS 2019 A 2024
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4.487

3984 
(88 %)

503 498       
(99 %)

72 
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NACIONAL: AÑO 2024  

DESCARTE

GLASGOW 7



DESCARTES Y 
CONTRAINDICACIÓN. HOSPITAL 1 HOSPITAL 2 HOSPITAL 3 CLÍNICA 1

MEJORÍA NEUROLÓGICA 68 14 7 0
GLASGOW ESTACIONARIO 16 6 3 0

PATOLOGÍA DE BASE 17 4 7 0
DONANTE SUB-ÓPTIMO 15 5 4 0

SIN CAUSA DE PCR 0 0 1 0
TRASLADADO O OTRO 

CENTRO 4 6 13 0
HEMODILUCIÓN 0 0 0 0

FALTA DE ANTECEDENTES 
CLÍNICOS 0 0 0 0

EDAD 13 8 7 0

SIN AUTORIZACIÓN MÉDICO 
LEGAL 0 0 0 0

PCR 5 3 2 0
FALLA HD 4 0 1 0

FALLA MULTIORGÁNICA 3 1 0 1
SEPSIS NO CONTROLADA 4 2 1 0

IMPOSIBILIDAD DE 
CUIDADOS DE 
MANTENCIÓN 0 0 2 0

LTSV 3 7 2 0

IMPOSIBILIDAD DE 
ESTABLECER ME 0 0 0 0

COVID-19 0 0 0 0
TOTAL 152 56 50 1

MOTIVOS DE DESCARTE Y CONTRAINDICACIÓN 2024



NÚMERO DE DONANTES/TASA PMP
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NÚMERO DE TRASPLANTES
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PROCEDENCIA DE DONANTES 
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2024: 28 TRASPLANTES DE PULMÓN  
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2024: 35 TRASPLANTES DE CORAZÓN



2024: 164 TRASPLANTES DE HÍGADO 
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2024: 294 TRASPLANTES DE RIÑÓN
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LEY DE TRASPLANTES 20.413 (15/01/2010)

Artículo 2º bis

Toda persona, a partir de los 18
años, será considerada, por el
sólo ministerio de la ley, donante
de sus órganos una vez fallecida, a
menos que en vida haya
manifestado su intención o
voluntad de no serlo.

Artículo 3º bis

No podrán facilitarse ni divulgarse
informaciones que permitan
identificar al donante ni al
receptor

Artículo 14 bis : 

Creación de la Coordinadora Nacional 
de Trasplantes, dependiente del 
Ministerio de Salud.  



VOLUNTAD DE DONACIÓN

MODIFICACIÓN DE LA LEY
Año 2019



LEY 21.145

• Establece plazo entre marzo 2019 – marzo 2020 para que los 
inscritos en Registro NO donantes ratifiquen su voluntad 
ante NOTARIO.

• Cambia enfrentamiento familiar (orientada a la voluntad del 
fallecido)  





PORCENTAJE NO RECONOCIMIENTO 
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DESAFIOS: FORTALECIMIENTO PROCURAMIENTO Y 
TRASPLANTES EN SISTEMA SANITARIO

1) COORDINACIONES LOCALES 
2) DESARROLLO DE EQUIPOS 
3) CAPACIDAD HOSPITALARIA 
4) POLITICA NACIONAL DE TRASPLANTES: NUMERO DE CENTROS, 

POLOS DE DESARROLLO (REGIONES), EVALUACIÓN DE CENTROS 
(CALIDAD) 



FUTURO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
COORDINACIÓN NACIONAL DE TRASPLANTES 

1) Fortalecer el ROL RECTOR y su relación con otros actores como 
FONASA/ISAPRES – Superintendencia se Salud – Otros Ministerios 
relevantes (Educación – Ministerio Público) – ISP. 

2) Fortalecer ROL RECTOR INTRAHOSPITALARIO
3) Separar ROL OPERATIVO

• Autonomía en Gestion de Recursos (Humanos – Económicos)
• Desarrollo de tecnología 
• Equipaminetos 

4) Fortalecer ROL GESTION Comunicaciones y Educación



CONFIANZA

SISTEMA SANITARIOSOCIEDAD

COMPONENTES CLAVES EN LA ORGANIZACION

I SISTEMA 
DONACION Y
TRASPLANTE

EFICIENTE



GRACIAS
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